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RTU115* JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Número 94/985, relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
Luis Fernando Mufloz Marafión, Apoderado Legal del 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI
COS, S.A., en contra de Jaim é Narez Alvarez (Suscriptor) 
y Lilia Castellano P. (Aval), se ha dictado un Acuerdo que 
a la  le tra  dice:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A 
NUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y OCHO.

A aus autos el escrito de Luis Fernando Mufloz Mara- 
flón, para que obre como proceda en derecho y,

SE ACUERDA

UNICO: Como lo pide el aeflor Luis Fernando Mufloz 
Marafión en su escrito de cuenta y con fundam ento en los 
artículos 1410,1411, del Código de Comercio y 543, 544, 
545, 546, 552, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, de Aplicación Supletoria en M ateria M ercantil, 
de conformidad con el articulo 1051 del Código de Comer
cio, se saca nuevam ente a  Pública Subasta, en P rim era 
Almoneda, el siguiente Predio:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, ubicado en la 
calle Lanxagorta Número 15 de la Colonia Pueblo Nuevo 
de Cárdenas, Tabasco, constante de -una superficie de

Doscientos Cuarenta M etros Cuadrados, y las medidas y 
colindancias siguientes: al N orte, 16 m etros con pro
piedad de la ciudadana María Dolores Mendoza: al Sur,
16.00 m etros, con calle Lanzagorta; al Este, 15.00 metros 
con propiedad del seflor Víctor M orales Vidal y al Oeste,
15.00 m etros con propiedad de la ciudadana María Guada
lupe Macedo; este  Predio se encuentra inscrito en el Re
gistro  Público de la Propiedad y del Comercio de Cárde
nas, Tabasco, a nombre del demandado, Jaim e N arez Al
varez, y  bajo el Número 649 del libro General de E n tra
das a  Folios del 1149 ai 1151 del Libro de Duplicado, Volú- 
men 27, quedando afectado por dicho contrato el Predio 
Número 13787 a  Folio 142 del Libro Mayor, Volumen 50; 
a  este  Predio el Perito  Valuador le asignó un valor comer
cial de $7155,000.00 (Siete millones Ciento Cincuenta y 
Cinco Mil Pesos, 00/100 M.N.).

Anuncíese, por tre s  veces dentro  de nueve días, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado, y o tro  de los de mayor circulación en el E sta
do, fijándose los avisos en los lugares públicos de cos
tum bre de esta  dudad y de Cárdenas, Tabasco, SOLICI
TANDO POSTORES, sirviendo de base, para el Remate 
la cantidad de Siete Millones Ciento Cincuenta y Cinco 
MU Pesos 00/100 M.N., siendo POSTURA LEGAL la que 
cubra las dos te rceras partes de dicha cantidad, o Sea la 
suma de Cuatro Millones S eteden tos S etenta Mil Pesos 
00/100 M .N. debiendo los licitadores formular por escrito 
su solicitud, la que contenga postura legal y acompañar el 
recibo de depósito del 10% (Diez por Ciento) de la canti
dad fijada como base para el Rem ate, depósito que

podran hacer en la Secretaría de Finanzas del Estado, o 
en el D epartam ento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
en la inteligencia de que dicho Rem ate se verificará en el 
Recinto de este Juzgado el día DIECINUEVE DE 
FEBRERO DEL PRESEN TE AÑO, A LAS DIEZ HO
RAS, sin prórroga de espera.

En vista de que el Predio que se rem ata se encuentra 
ubicado en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, gírese atento 
exhorto al C. Juez Civil de Prim era Instancia de esta 
ciudad, para  que en auxilio de este Juzgado, ordene la fi
jación de los avisos en los lugares públicos más concurri
dos de esa ciudad, solicitando postores.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Lo proveyó, 
mando y firma el ciudadano Juez del Conocimiento, por 
ante el Secretario Judicial de Acuerdos, que autoriza y 
da fe. Dos firmas ilegibles. Rubricas”.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, 
por tre s  veces dentro  de nueve dias, expido el presente 
edicto a  los veintinueve días del mes de Enerct del aflo de 
mil novecientos ochenta y ocho, en la ciudad de Villaher- 
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

Lie. Alejandro Lazo Rendón
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RTG-1143(252/987)INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL- 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

Los CC. Rosa María G arda Zamora. Gustavo G arda 
Zamora y Raymundó García Zamora, promoviendo en la Via 
de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM ante el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, 
bajo el Numero 252/987. ordenando el C. Juez su publicación 
por edicto? y avisos, por Auto de fecha dieciocho de Noviembre 
de mi! novecientos ochenta y siete, respecto de i a acreditación y 
posesión y dominio sobre el Predio Urbano ubicado en la

AL PUBLICO EN GENERAL:

calle Amado Ñervo Sin Número de la Villa deMacultepecdel 
Municipiodel Centro. Tabasco, con una superficie de 7.44 LOO 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte. 96.00 metros con la calle Emeterio Ramón: al Sur.
123.00 metros con propiedad del Sr Antonio G arda: al Este.
31.00 metros con Arroyo González y al Oeste. 48.80 metros 
Amado Ñervo, para que se declare que de poseedor se ha 
convertido en propietario de dicho inmueble.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

por tres veces de tres en tres días, y en cumplimiento a U 
ordenado pop el articulo 2932 del Código Civil en vigor, expido 
el presente edicto a los quince d as  del mes de Enero del año de 
thíi,novecientos ochenta y ocho, en la ciudad de Villahermosa. 
Capital de! Estado de Tabasca

LA SECRETARIA JUDICIAL “ D"
Lícda Beatriz M. Vera Aguayo
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rTG-1164 VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL

Que en el Expediente Número 199/987, relativo en la VIA 
EJECUTIVA MERCANTIL, promovido por el Lie. Flavio 
Amado Everardo Jiménez, Endosatario en Procuración de 
‘TABASQUEÑA DE AUTOS Y CAMIONES” , S.A. DE 
C.V., se dictó un Auto, mismo que copiado a la letra dice: 

‘‘JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO. A (26) 
VEINTISEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO A sus autos los escritos con los que da 
cuenta la Secretaría para que obre conforme a derecho y 

SE ACUERDA:
PRIMERO.- Se tiene al ingeniero Ezequie! F. Cortés 

Hubner con su ocurso que se provee, manifestando que ya le 
fueron cubiertos sus honorarios como perito en rebeldía en el 
presente juicio., Agregúese la promoción a las presentes 
actuaciones para que surta sus efectos legales correspon
dientes.

SEGUNDO.- Comode autos consta que no existe oposición 
de la parte demandada, en cuanto a los avalúos rendidos por e! 
perito, se aprueba el misma para todos los efectos a que haya 
lugar.

TERCERO,- Como lo solicita el actor, licenciado Flavio 
Amado Everardo Jiménez, Endosatario en Procuración de 
“TABASQUEÑA DE AUTOS Y CAMIONES” S. A., DE 
C.V., y con fundamento en los artículos 1,411 del Código de 
Comercio; 543, 549, 552, 553, 577 del Código de Proce
dimientos Civiles de Aplicación Supletoria al de Comercio,

conforme a su numera! segundo, para que tenga lugar la 
diligencia de Remate en Primera Almoneda se señalan las 
DOCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE FEBRE
RO DEL AÑO EN CURSO, respecto del bien mueble 
embargado, consistente en una camioneta marca Chevrolet 
modelo 1986. Pick-up standar sport con placas de circulación 
VP 1912 del Estado de Tabasca con número de serie de 
motor 3GC 2703 LIG M -I03I68. con Registro Federal de 
Automóviles 7873245. color amarillo con fraryas color naran
ja, la que se encuentra depositada en “ TABASQUEÑA DE 
AUTOS Y CAMIONES” S. A. DE C. V.. Boulevard Adolfo 
Ruiz Cortinez, S/N en esta ciudad, y que fue embargado al C. 
Cayetano Avalos LeOn. DEBIENDO CONVOCAR POS
TORES y anunciándose la Subasta por medio de edictos que se 
insertarán en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, haciéndose las publi
caciones por tres veces dentro de tres días, así como que deben 
fijarse los avisos en los sitios públicos de costumbre en esta 
Capital.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de $8*000.000.00 (Ocho Millones de 
Pesos00/ i 00 M .N.). en que fue valuado dicho mueble, siendo 
las dos terceras partes de la cantidad en que fue valuado: la de 
$5*333.333.32 íCincoMillonesTrescientos Treinta y Tres mil 
Trescientos Treinta y Tres Pesos 32/100 M.N.). y para tomar 
parte en la Subasta, los Hcitadores deberán consignar previa

mente, ante la Secretaría de Finanzas del Gobiemodel Estada 
o ante la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia, 
una cantidad por lo menos al 10 por ciento en efectivo del valor 
fijado para llevar a efecto la Subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Con base en la costumbre y atento al articulo 577 en relación 
con el 544 del Código de f*rocedimíentos Civiles, en Apli
cación Supletoria la Subasta se celebrará en el Recinto de este 
Juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó man
dó y firma el ciudadano Juez del Conocimiento, por arfte la 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe.”

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Periódico 
Oficial, expido el presente avisa constantes; dos fojas útiles, a 
los dos días del mes de Febrero de mil novecientos ochenta y 
ocho, en la ciudad de Villahermosa. Capital de! Estado de. 
Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Cruz Gamas Campos
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN Y AL PUBLICO EN GENERAI

Hago saber que en el cuadernillo formado con motivo 
de la Sección de Ejecución de Sentencia, deducido del Ex
pediente Civil Número 46/986, relativo al JUICIO E JE 
CUTIVO MERCANTIL, promovido por el Lie. Germán 
Espinóla Latournerie en contra de Armando Escalante 
Escayola, se dictó un Proveído con fecha tres de Sep
tiembre de mil novecientos ochenta y siete, que a la letra 
dice:

“JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDE- 
MAS, TABASCO. A TRES DE SEPTIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VISTA: La 
Cuenta Secretarial que antecede.

SE ACUERDA

Téngase por presentado al arquitecto Carlos Enrique 
Muñoz Manzur con su escrito de cuenta, por exhibiendo 
los avalúos practicados en los predios embargados en 
autos, propiedad del demandado, en virtud de haber sido 
designado en rebeldía de éste; en consecuencia, ag re
gúese a los autos para los efectos legales a que haya lu
gar.
Como lo pide el actor, licenciado Germán Espinóla La
tournerie, en su carácter de Endosatario en Procuración 
del BANCO INTERNACIONAL, S.N.C., con su escrito 
de cuenta y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1,410 y 1,411 del Código de Comercio en vigor; 
543, 544 y 549 del Código Adjetivo de la Materia, saqúese 
a Remate y al Mejor Postor los siguientes predios: PRE
DIO SUB-URBANO Y CONSTRUCCIONES ubicado en 
la carre tera  Cárdenas-Comalcalco,( Ranchería Melchor 
Ocampo de esta ciudad, con una1 superficie de 1,000 
metros cuadrados, inscrito bajo el Número 8616 del Libro 
General de Entradas, afectando el Predio Número 7063, 
Volumen24, Fojas 124, con un valor comercial, según ava
lúo emitido, por la cantidad de $7’213,200.00 (Siete Millo
nes Doscientos Trece Mil Doscientos Pesos 00/100 M.NJ. 
PREDIO URBANO ubicado en la calle José María More- 
los, Número 205 de esta ciudad, constante de una superfi
cie de 86.05 metros cuadrados, inscrito bajo el número 
726 del Libro General de Entradas, afectando el Predio 
Número 2741, Volumen 13, Foja 141, con un valor comer

cial de $8*636,000.00 (Ocho Millones Seiscientos T reinta y 
Seis Mil Pesos 00/100 M.N.h
TRES PREDIOS FUSIONADOS URBANOS Y CONS
TRUCCION, ubicado en las calles de Benito Juárez Sin 
Numero y calle Zaragoza, Número 321 A y B de esta 
ciudad, con una superficie total de 668.00 metros cuadra
dos, inscrito bajo el Número 1135 del Libro General de 
Entradas, afectando el Predio Número 2899, Volumen 14 
y Predio inscrito bajo el Número 2226 del Libro General 
de Entradas, Predio Número 3669, Volumen 17 con un va* 
lor comercial, según avalúo emitido, por la cantidad de 
$158'650,000.00 (Ciento Cincuenta y Ocho Millones Seis
cientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.).
PREDIO RÚSTICO ubicado en el kilómetro “Santa 
Rosalía” de este  Municipio, con una superficie, se dice: 13 
de la C arretera Federal Número 187, junto al Entronque 
al Poblado “Santa Rosalía” de este  Municipio, con una su
perficie de 16-92-00 H ectáreas, inscrito bajo el número 
3950 del Libro General de Entradas, afectando el Predio 
Número 5623, Volumen 21, con un valor de $19*452,000.00 
(Diecinueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Dos 
•Mil Pesos00/100M.N.h
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIONES ubicado en la 
calle Galeana, Número 311 de esta  ciudad, con una super
ficie de 158,79 metros cuadrados, inscrito bajb el Número 
550 y 934 del Libro General de Entradas, afectando los 
Predios Números 2605 y 2878, Volumen 13 y 14, Fojas 5 y 
38, con un valor comercial de $11’825,000.00 (Once Millo
nes Ochocientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.), sien
do POSTURA LEGAL la que cubra las dos terceras par
tes de las mencionadas cantidades.
Anúnciese, por tres veces dentro de nueve días, en el Pe
riódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en la Capital del E sta
do, fijándose los avisos en los sitios públicos más con
curridos de esta Ciudad, y en el lugar en donde se en
cuentran ubicados dichos predios, SOLICITANDO POS
TORES, haciéndoles saber que si desean in tervenir en la 
S ubasta, deberán , previam ente, depositar en la 
Secretaria de Finanzas del Estado, una cantidad igual, 
por lo menos, al Diez por Ciento de las cantidades base 
para el Remate de los bienes inmuebles respectivos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, para la cual expídanse

los edictos correspondientes.
Así lo proveyó y firma el ciudadano licenciado Darvelio 
Chablé Torres, Juez Prim ero Civil de Prim era Instancia, 
por ante la Secretaria Judicial, que certifica y da fe. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas. Así mismo, se dictó una Sen
tencia Interlocutoria con fecha once de Enero de mil no
vecientos ochenta y ocho y que en el resolutivo TERCE
RO, copiado a la le tra, dice:
“TERCERO.-.Por los motivos y razonamientos que se ex
ponen en el Considerando II de esta  Resolución, se revo
ca el acuerdo de fecha dieciséis de Octubre del año próxi
mo pasado, dictado en el Cuadernillo de Ejecución de 
Sentencia, deducido del Expedirm e Civil Número 46/986, 
relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL que or
denó la suspensión de la Diligencia de Remate en Prim e
ra Almoneda, señalada para la fecha antes citada, para 
quedar como sigue:
"Se ordena llevar a efecto la Diligencia de Remate en Pri
mera Almoneda de los bienes embargados al demandado, 
Armando Escalante Escayola, en los térm inos señalados 
en el auto de fecha tres de Septiem bre del año próximo 
pasado, para lo cual se fijan las ONCE HORAS DELDIA 
VEINTISEIS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.

Así ¡nterlocutoriam entt\ lo resolvió, manda y firma el 
ciudadano licenciado Darvelio Chablé Torres, Juez P ri
mero de lo Civil de Prim era Instancia del D istrito Jud i
cial de Cárdenas, Tabasco, por ante la Secretaria de 
Acuerdos, C. Beatriz Sánchez de los Santos, que certifica 
y da ¡V. Dos firmas ilegibles. Rúbricas”.

Para su publicación, por tre s  veces dentro de nueve 
días, en el Diario Oficial del Estado, y en o tro  de mayor 
circulación que se editan en el Estado, dado el presente 
edicto a los veintidós días del mes de Enero de mil nove
cientos ochenta y ocho, en la ciudad de H. Cárdenas, Ta
basco.

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. Beatriz Sánchez de los Santos
1-2-3

r t g -1160 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

En los Autos del Expediente Numero 156/987, en el 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por e! C. 
Lie. Juan José Pérez Pérez, Endosatario en Procuración del 
BANCO M EXICANO SOMEX S.N .C . en contra de Otilio 
Valenzuela Camara a través de su Apoderado Otilio Va- 
lenzuela Landero y Melva Cámara Sansores de Valenzuela, 
como coobligados y deudores solidarios, el C. Juez Segundo de 
lo Civil del Centro, ordenó sacar a Remate crf* Primera 
Almoneda, el Predio Rústico ubicado en la Ranchería Campo 
Alto del Municipio de Balancán, Tabasco. con una superficie

AL PUBLICO EN GENERAL

de 415-85-26 hectáreas: que el mencionado Predio tiene un 
valor pericial de T reinta y Tres Millones Doscientos Ci ncuenta 
Mil Pesos 00/100 M.N.. habiéndose señalado para que tenga 
lugar las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE 
FEBRERO DEL PRESENTE AÑO. y para que tenga 
verificativo el Remate en Primera Almoneda en el Recinto de 
ese Juzgado, siendo POSTURAUEOAL la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad citada.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. por tres veces dentro de nueve días, expido el presente

edicto a los veintiséis días del mes de Enero del año de mil 
novecientos ochenta y ocho, en !a ciudad de Villahermosa. 
Capital del Estado de Tabasco.

LA SRIA. JUDICIAL “ D" 
Licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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rtc-1117 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A nte este  Juzgado se radicó el Expediente Número 
229/987, por lo que se denuncia el JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del extinto Aniceto Va
lencia López, quien falleció en la calle Andrés García, Nú
mero (216) Doscientos Dieciséis en la Col. Prim ero de Ma
yo de esta ciudad Capital, el día veintiséis de Abril de mil 
novecientos ochenta y siete, a los sesenta y siete  años de 
edad, de nacionalidad mexicana, soltero, siendo sus 
padres Santana Valencia I finado) y  Juana López (falleci
da), y quien reclama la herencia son sus hijos Pedro Va
lencia López y Belén Valencia López.

A QUIEN CORRESPONDA:
Lo que se hace del conocimiento de las personas que se 

crean con igual o mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo dentro del TERMINO DE 
CUARENTA DIAS COMPUTABLES.

Se ordena fijar en los sitios públicos mas concurridos 
de esta ciudad, avisos anunciando el fallecimiento de la 
autora de la herencia, para los efectos que se mencionan, 
de conformidad con el artículo 784 del Código de Procedi
mientos Civiles vigente en el Estado, así como su publica
ción en el Diario Oficial del Estado, por dos veces de diez 
en diez días, en virtud de que el bien hereditario excede

de cinco mil pesos.

Expido el presente aviso a los ofcho días del m es de Di
ciembre del año de mil novecientos ochenta y  siete, en la 
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

Carlos Edén Ramírez Carballo

2
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r t g -1157 CANCELACION PENSION ALIMENTICIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE Ira INSTANCIA

Comalcalco, T ak . a 7 de Enero de 1986

C MARIA LUISA SEGURA ACOSTA 
A DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE:

Que en el Expediente No. 328/987, relativo al Juicio 
Sumario de CANCELACION DE PENSION ALIMEN
TICIA, promovido por Jaime Eusebio Martínez Olivera en 
contra <Je su persona, con fecha 8 de Diciembre de) año 
próximo pasado, se dictó Sentencia Definitiva que en sus 

, puntos Resolutivos dice:

“ PRIMERO.- La tramitación seguida en este Juicio es 
procedente .

SEGUNDO.- El actor, Jaime Eusebio Martínez Olivera, 
probó su acción de Cancelación de Embargo de Pensión 
Alimenticia y la demandada, María Luisa Segura Acosta, no 
compareció a Juicio.

TERCERO.- En consecuencia, girese atento oficio al Jefe de

Personal de la Empresa de “ PETROLEOS M EXICANOS” 
de la dudad de Comalcalco, Tabasco, para los efectos de que 
proceda la cancelación del embargocorrespondiente al Ochen
ta por dentó de los Salarios diarios y demas prestaciones a que 
tiene derecho ef trabajador al servicio de esa Empresa, 
Jaime Eusebio Martínez Olivera, mismo que se le ha venido 
descontando como pago de Pensión Alimenticia y que le han 
sido entregados a su ex-conyuge. para que las ministrara en 
subvenir las necesidades alimentarias de sus menores hijos.

CUARTO - Queda obligado el actor a cubrir las necesidades 
alimentarias de sus menores hijos, así como la custodia de los
mismos,

QUINTO.- Notifiquese la presente Sentenda en término de 
los artículos 616 del Código de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado. Cúmplase. Así definitamente juzgado lo resolvió, 
manda y firma el ciudadano licenciado José Merodio Her
nández, Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia, por y 
ante el C. Valentín Vázquez Díaz, Secretario Judicial, que 
c e rd e a  y da fe” .

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estada y otro de mayor circulación, por dos veces conse
cutivas, expido el presente edicto, constante una foja útil a los 
siete días del mes de Enero dé mil novecientos ochenta y ocho, 
en la dudad de Comalcalco. Tabasco. M éxica

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 

C. Valentín Vázquez Díaz
1-2-3
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RTG-1J38
INFORMACION AD-PERPETU XM

Que en e1 'Expediente Civil Numero 176/987, relHiivo a 
Diiigenc u  de IN~O RM ACIO N A & PE R PE TU A M . pro 
movido por el C Rosario Torres San confecha f5)cin cod e  
Diciembre d e(1 9 8 7 ) mil novecientos ochenta y siete, se dictó 
un Acuerdo que copiado a la letra dice:

"JU ZG A D O  M IXTO  D E PRIM ERA INST AN CIA, DEI 
DISTRITO JUDICIAL, D E JALAPA. TABASCO . A  
CINCO DE DICIEM BRE D I M il NO VECIENTO S  
O CH ENT A Y SIETE. VISTO el escrito del actor Rosario 
Torres Sarao, seguidamente,

SE ACUERDA;
U N IC O  - S e tiene por presentado al C Rosario torres Sarao 

con su escrito de cuentas, documentos v  copias 'imples que 
s  ompafta. y  sehalando com o domicilio, para recibir citas y 
notificaciones, los Estrados de este H  Juzgado, y autorizando 
para que en su nombre y  representación las reciba y oiga a los 
CC. Lies. J. Jesús 1 orpey Andrade y  jorge Luis torres López, 
promoviendo por Su propio detecho en Via de Jurisdicción 
Voluntaria. Diligencias de INFORM ACION AD-PERPE- 
TU A M , respecto de un Predio Rústico que se encuentra 
ubicado en la Rancheria ChipiUnar del Municipio de ilapa. 
Tabasco, constante de una superficie de 11 -61-83 hectáreas, el

A QUIEN CORRESPONDA

cual se encuentra dentro de las medidas y coiindancfas 
siguientes: al Norte, 280.00 Mts., con arroyos y popales; al 
Sur, 260.00 Mts., con Antonio CXafta; al Este, 275.00,60.00
30.00 y 268.00 Mts., con Willian Gallegos V., y al Oeste, 
309.00, 48.00 164.00, 57.00, 150.00 y 110.00 Mts., con 
camino a Jalapa, Clever Aguilar Pérez y Pedro Pérez L  Con 
fundamento en los artículos 790,794,802,807,823,824,825, 
826, 827, 1135, 1152. y demaá relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, y los artículos 121 870, 872, 904, 905, 
904, 906, 907, 908 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se da entrada a la promoción en la vía y 
forma propuesta; fórmese expediente por duplicado; regístrese 
en el libro de Gobierno, bajo el número que le corresponda, 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del 
Ministerio Público, désele la intevención que por Ley le 
corresponda.

En cuanto a la Testimonial ofrecida por el actor, dígasele al 
actor que en el promovente procesal oportuno se acordara lo 
conducente.

Con fundamento en el artículo 121 del Código Procesal Civil 
vigente, publiquen* los edictos correspondientes del presente 
Auto de Radicación, por tres veces de tres en tres das, 
en el Periódico Oficial yen otro de mayor circulación de los que

se editan en la ciudad Capital, asi como fíjénse en los lugares 
públicos de costumbre, los avisos. Asimismo, notifique* 
oportunamente al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, y al C. Agente del Ministerio Publico 
adscrito, désele la intervención legal que le corresponda, para 
que manifieste lo que a sus intereses convenga.

Notifiquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó, man
da y firma el ciudadano licenciado Jesús Cecilio Hernández 
Vázquez, Juez Mixto de Primera Instancia, por y ante el 
Secretario Judicial, licenciado Cartas Alberto Pacheco Durán, 
quien certifica y da fe. Rúbricas, dos firmas ilegibles.”

Para su publicación, por tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial y en otro de mayor circulación de los que se 
editan en la ciudad Capital, por lo que ex pido el presente edicto, 
a tas (11) once días del mes de Enero del alio de (1988) mil 
novecientos ochenta y oche* en la ciudad de Jalapa, Estado de 
Tabasco

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lie. Carlos alberto Pachaco Durán
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rtg-1133 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, TABASCO

Que en el Expediente Civil Número 346/987, relativo al 
Juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por Ré 
guio García Gómez en contra de Francisca Mazo de 
García, existe un Acuerdo que literalmente dice:

“...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUN 
DUACAN, TABASCO. A VEINTISEIS DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VIS
TOS. Por presentado Régulo García Gómez con su escrito 
de cuenta y  documentos anexos descritos en la Razón 
Secretarial que antecede, promoviendo en la Vía Ordina 
ria Civil, Juicio de DIVORCIO NECESARIO en contra de 
Francisca Mazo de García, quien es de Domicilio Ignora
do, y con fundamento en los artículos 38 y 39 de la Ley Or 
ganiea del Poder Judicial del Estado; 266,267, Fracciones 
VIII y IX y 282 del Código Civil vigente en el Estado; lo., 
2o., 44,46, 47,94,121, fracción II, 128,142,155,254 y reía 
ti vos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

SE ACUERDA:

lo.- Estando acreditada la personalidad del promoven
te  con el acta de matrimonio que exhibe, se admite y se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fór 
mése expediente por duplicado, anotándose en el Libro 
de Gobierno con el número que le corresponda y con aten 
to oficio, dése aviso de inicio al H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y la intervención,del C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado.

2.-Justificando el actor con la constancia del Director 
de Seguridad Pública de esta ciudad, que la demandada 
es de “Domicilio Ignorado”, procede su notificación por 
edictos de conformidad con lo previsto por la fracción II 
del artículo 121 del Código Procesal Civil, y por lo tanto, 
hágase la publicación de este auto, en donde se le hace sa
ber a la demandada Francisca Mazo de García que exis 
tiendo Juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido en 
su contra por su ^esposo, Régulo García Gómez, deberá 
pasar en un TERMINO DE CUARENTA DIAS a  recoger 
las copias de la demanda y anexos que quedan a su dispo 
sición en la Secretaria de este Juzgado, para correr!** 
traslado; asimismo, deberá de producir su contestación 
por escrito' dentro  de lófc NUEVE DIAS HABILES SI 
GUIENTES, debiendo señalar domicilio en esta dudad, y 
persona autorizada para recibir citas y notificaciones, id  
vertida de que no comparecer y no contestar en e! térm i
no concedido, se le tendrá por legalmente emplazada y 
por presuncionalmente confesa de los hechos aducidos 
por el actor, y las notificaciones ulteriores, aún las de ca 
rácter personal, le surtirán efectos por Estrados, hacien
do la aclaración que no se volverá a practicar diligencia 
alguna en su busca.

3o. Como no se sabe el paradero de la demandada, por 
el momento no hay lugar a resolver sobre las medidas 
provisionales que establece el artículo 282 del Código Ci
vil en vigor.

4o.- Hágase saber a las partes que el TERMINO PARA

OFRECER PRUEBAS, ES DE DIEZ DIAS FATALES y 
empezarán a contar al día siguiente del día en que haya 
vencido el término de contestación a la demanda, salvo 
excepción o reconvención que am erite la interrupción de 
este término.

5o.- De acuerdo a lo previsto en el artículo 121, fracción 
II del Código Procesal Civil, mándese a publicar este 
Proveído por tres veces de tres en tres días, en el Pe 
riódico Oficial y lo mismo deberá hacerse en otro de ma 
ynr circulación de la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Notifiquese personalmente y cúmplase. A silo proveyó 
y firma el ciudadano licenciado Jesús A lberto Mosqueda 
Domínguez. Juez Civil de Primera Instancia, por ante la 
Segundo Secretaria Judicial, C. Marihel García Jiménez, 
que certifica y da fe..Dos firma ilegibles...”

V para su publicación en el Periódico Oficial del Esta 
do, expido el presente edicto a los dos días del mes de 
Enero de mil novecientos ochenta y ocho, en la ciudad de 
Cunduacán, Tabasco.

LA SEGUNDA SECRETARIA J l  DICIAL 

C. Maribel Garía Jiménez

1
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RTG-.1143(016/988) DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. JESUS URIEL RODRIGUEZ HERRERA 
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 016/988. relativo al Juicio 
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO, promovido 
por Alma Silvia Beltrán Moha en contra de Jesús Uriel 
Rodríguez Herrera, con fecha once de Enero del presente alto, 
se dictó un Auto que literalmente dice:

AUTO DE INICIO
“JUZGA D O  SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRI

MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABA5CO. ONCE DE 
ENERO DE MIL N OVECIENTOS OC HENTA Y OCHO.

I-/- Por presentada la ciudadana Alma Silvia Beltrán Moha 
con su escrito de cuenta y documentos que exhibe, consistentes 
en copia certificada de! acta de su matrimonio y de las actas de 
nacimiento de Anana y Ana Victoria de apellide» Rodríguez 
Beltrán, asi como certificado de Domicilio Ignorado, expedido 
por el Director General de Seguridad Pública y Tránsito del 
Éstado Tabasco, y copias simples que exhibe, con los que 
demanda en contra de su esposo. Jesús Uriel Rodríguez 
Herrera, de quien ignora *u domicilio, el DIVORCIO NE
CESARIO por las causales previstas en las fracciones VIII y 

XI de! •'neulo 267 del Código Civil, la Pérdida de la Patria, 
Postestad de las menores Anana y Ana Victoria Rodríguez 
Beltrán; el pago de los#gastos y costas del presenta juicio, asi 
como el pago de una pensión alimenticia para ella y sus 
menores hijas.

2. /- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 155, 
fracción XII; 254. 255, 257, 258, 284, 294 y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles; 266,267, fracciones VIII y 
XII. se da entrada a la demandada en la Vía Ordinaria Civil.

Fórmese expediente; regístrese en el Libro de Gobierno con 
el Número correspondiente y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad.
3 , / -  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 121 

fracción ti del Código de Procedimientos Civiles, procédase a 
publicar por edictos el presente Proveído por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
periódico de los de mayor circulación, para los fines de que el 
demandado, Jesús Uriel Rodríguez Herrera, se entere de la 
demanda instaurada en su contra y comparezca ante este 
Juzgado en un TERMINO DE CUARENTA DIAS, a 
recoger la copia de la demanda y documentos anexos y 
produzca su contestación. El término de cuarenta días em -i 
pezará a correr a partir del día siguiente de que sea publicadoel 
último edicto, en que se le dará por legalmente emplazado a 
juicio y al d a  siguiente de que concluya éste, empezará acorrer 
el TERMINO DE NUEVE DIAS para que el demandado 
produzca su contestación, advirtiéndolo que de no hacerlo se le 
téndrá por presuntamente confeso de los hechos de la demanda.

4./- Requiérase al demandado para que señale domicilió 
para recibir citas y notificaciones, de no hacerlo le surtirán

efecto por los Estrados del Juzgado, aún las de carácter 
personal

5./- Se tiene como domicilio de la actora, para recibir citas y 
notificaciones, el Despacho ubicado en la Calle 27 de Febrero, 
Número Seiscientos Dieciocho de esta ciudad, autorizando 
para recibirlas en su nombre y representación ai licenciado 
Francisco Moha Márquez.

Notiflquese personalmente. Cúmplase. Asi lo proveyó y 
firma el ciudadano licenciado Jorge Raúl Solórzano Díaz, Juez 
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro, asistido por la Secretaria Judicial, ciu
dadana AJeyda Rodríguez Cuptl que autoriza y da fe. Al calce 
dos firmas ilegibles. Rúbricas. Este Expediente se registró en el 
Libro de Gobierno con el Número016/988. Conste. Al calce 
una firma Ilegible. Rúbrica. El Acuerdo se publicó en la liste 
del día 12 de Enpro de 1988. Conste. Al calce una firma 
ilegible; R u b ra s ”

Para su publicación, por tres veces de tres en tres (fias, en el 
Periódico Oficial del Estado, exopido el presente edicto, 
constante .de una foja útil, a los veinticinco di as del mes de 
Enero de mil novecientos ochenta y ocha en la ciudad de 
Villahermosa, Capitel del Estado de Tabasco.

LA SECRETARLA DE ACUERDOS 
G  Aleyda Rodríguez Cupil

3

RTG-1146(066/987) JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En la Sección de Ejecución, derivado del Expediente 
Número 066 /987 . relativo al JU IC IO  EJE C U T IV O  
M ERCA N TIL, promovido por la l.icda. Norm a de la 
Cerda Elias. Endosataria en Procuración o a! C obro de la 
C. Doris Sánchez de Cam ara en contra de J. Jesús 
Martínez Vclá/.qucz. con fecha doce de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, se dictó un Acuerdo que en su 
parte conducente dice;

“ SEGUNDO.- Como lo pide la ejecutante licenciada Nor
ma de la Cerda Elias y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1410 del Código de ^Tomercio y Irw numerales 543. 
549. y aplicables del Procedimiento Civiles en vigor en el 
Estado, de Aplicación Supletoria al de Comercio, saqúese a 
Publica Subasta y a! Mejor Postor en Primera Almoneda, el 
Predio Urbano valuado por el Perito valuador de la parte 
actora. ingeniero Rodolfo Cruz Castellanos, que a conti
nuación se describe:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle “ Circuito de Juan

VILLAHERMOSA, TABASCO
AL PUBLICO EN GENERAL

García Valencia" numero 30. lote 30. Manzana 7a., con 
construcción de.esta ciudad, con superficie de 174.33 metros 
cuadrados, oqn las siguientes medidas y colindancias: Norte. 
9.15 me tros c» «i Circuito de Juan C jarcia Valencia. Sur. 9 20 me-’ 
tros con Lote 37. Este, 19.00 metros con Circuitódc Juan García 
Valencia y al Oeste. 19 00 metros con lote 28. inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
Número 6574 de! Libro General de Entradas, afectando por 
dicho contrato el Predio Numero 47114. Folio 214 de! Libro 
Mayor. Volumen 183: que e! mencionado inmueble tiene un, 
valor pericial de ('arto Millones Setecientos Cincuenta Mil 
Pesos. 00/100 M.N.. sir. ¡endode hase para el Remate de dicho 
bien tal cantidad, yes POSTURA LEGAL la que cubra lasdos 
terceras partes de I n mi sma. o  sea N ueve Mil Iones OcN'cientos 
Treinta y Tres Mil Trescientos 1 reinta y Tres Pesos. Treinta y 
Dos Centavos. M.N.. debiendo los lidiadores depositar, 
previamente, en la Secretan a de Hnanzas del Estado, nen  el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del Estado, una cantidad igual por lo menos, al Diez 
por Ciento del valor de dicho inmueble

TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código 
de Comercio, anuncíese, en tres veces dentro de nueve días, en 
el Periódico Oficial del Estado, as» comeen uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta ciudad fijándose 
además, avisos en los sitios públicos más concurridos de esta 
Capital, CONVOCANDO POSTORES, entendidos que la 
Subasta tendrá verificativo en el Recinto de este Juzgado e! día 
DOCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS O- 
CHENTA Y OCHO A LAS DIEZ HORAS.’*

Y para su publicación en el Periódico del Estado, por tres 
veces dentro de nueve dias. expido el presente edicto a los 
catorce días del mes de Enero de mil novecientos ochenta y 
ocho, en la ciudad de Villahermosa. Capital de! Estado de 
T aba seo.

LA SI-CREI ARIA JUDIC IAL "D "

IJcda. Beatriz M. Vera Aguayo

3
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RTG-1143(252/987) INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Los CC. Rosa María García Zamora. Gustavo G arda 
Zamora y Raytnundo García Zamora, promoviendo en la Via 
de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPF.TUAM ante el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial de! Centro, 
bajo el Número 252/987. ordenando el C. Juez su publicación 
por edictos y a vi.sos, por Autode fecha dieciochode Noviembre 
de mi! novecientos ochenta y siete, respectode la acreditación y 
posesión y dominio sobre el Predio Urbano uhicado en la calle 
Amado Ñervo Sin Numero de la Villa de Macultepec del

Municipio del Centro. Taba seo. con una superficie de 7.441 00 
metros cuadrados con las siguientes medidas y cofindancias: al 
Norte. 96 00 metros con la calle F.meterio Ramón; al Sur.
123.00 metros con propiedad del Sr, Antonio García: al Este. 
31 .Q0 metros con Arroyo González y al Oeste. 48.80 metros 
Amado Ñervo, para que se declare que de poseedor se ha 
convertido en propietario de dicho inmueble

Y para su publicación en el Periódico Oficia! del Estado, por 
tres veces de tres en tres días, y en cumplimiento a Inordenado

por el articulo 2932 del Código Civil en vigor, expido el 
presente edicto a los quince chas de! mesdcF'nerodel añodemil 
novecientos ochenta y ocho, en la ciudad de Villahcrmosa. 
Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL "D ”
Licda. Beatriz M. Vera Aguayo

2 3

RTG-i 154 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CENTRO 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL

VILLAHERMOSA TABASCO

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
Número 374/986, promovido por e! Lie. Víctor Ortíz Ro
dríguez. Concepción Pérez Ahuja y Oscar Padilla Oropeza. 
Endosatarios en Procuración de MULTIBANCO COMER- 
MEX. S.N.C.. en contra de Mana de los Angeles Andrade de 
Amaro. elC. Juez Segundode lo Civil del Centro, ordenó sacar 
a Remiite en Segunda Almoneda, el Predio Urbano con 
Construcción marcado con Lote Número Tres con superficie

AL PUBLICO EN GENERAL

de 160.00 metros cuadrados, ubicado en la calle Girasoles Sin 
Numero de la Colonia Mayito de esta ciudad, junto al 
Fraccionamiento TuJipanes. Dicho Predio tiene un precio de 
Doce Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N., ha
biéndose señalado para que tenga lugar las DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTITRES DE FEBRERO DE MIL NO
VECIENTOS  OCHENTA Y OCHO, para que tenga veri
ficativo el Remate en ese Juzgado, siendo POSTURA LE
GAL la que cubra las dos terceras partes de la cantidad citada.

Y para su pwW ¡arción, tres veces dentro de nueve di'as, en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente edicto a los 
veintiséis días del mes de Enero del año de mil novecientos 
ochenta y ocho, en la ciudad de Villahcrmosa. Capital del 
Estado d i  1 abasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

PARAISO, TABASCO
C. BERTILDA SANCHEZ ÁLMEIDA 

DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil Número *549/987, relativo al 
Juicio de DIVORCIO NECESARIO y Pérdida de la 
P atria  Potestad, promovido por Carmen Díaz Hernández 
en contra de Bertilda Sánchez Almeida, con lecha tre s  de 
Diciembre del año en curso, se dictó un Auto del tenor si
guiente:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO. DI
CIEMBRE TRES DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE.

lo.- Por presentado el C. Carmen Díaz Hernández, 
quien señala como domicilio, para oír y recibir toda clase 
de citas notificaciones y documentos, los Estrados de este 
H. Juzgado, y  autorizando para que en su nombre las reci
ba al C. Lie. Noé Olán Pérez, con su escrito de cuenta y 
anexos, demandando en la Vía O rdinaria Civil el DIVOR
CIO NECESARIO y Pérdida de la P atria  Potestad, en 
contra de su  esposa Bertilda Sánchez Almeida, de quien 
dice ignora su domicilio.

2o.* Con fundamento en los artículos 266, 267, fracción 
X y demás relativos del Código Civil vigente en el E sta
do; lo ., 44,55,94,121, fracción II, 142,155, fracción XII y 
concordantes del Código de Procedimientos Civiles vi-, 
gente en el Estado, se da entrada a  la demanda eh la vía y 
forma propuestas; fórmese expediente por duplicado;

inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superiori
dad.

3o.- Toda vez que la demandada es de Domicilio Ignora
do. según se acredita con la constancia expedida por el C. 
D irector de Segundad Pública y Tránsito de esta ciudad, 
C. Antonio H ernández Corona, notifíquesele por medio 
de edictos que se publicarán por tre s  veces consécutivas 
de tre s  en tre s  días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, así como en el diario de mayor circulación que 
se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndo
le saber que deberá presentarse en la Secretaría de este 
Juzgado, dentro  del TERMINO DE CUARENTA DIAS a 
recoger las copias de traslado respectivas y dentro de los 
nueve .siguiente, producir su contestación; conforme lo 
dispuesto por el artículo 121, fracción II del Código P ro
cesal Civil del Estado, en vigor.

Requiérase asimismo a la dem andada para que señale 
domicilio en es ta  ciudad, para oír citas y notificaciones y 
persona autorizada para ta l efecto, de lo contrario, las 
subsecuentes le surtirán  sus efectos por los'Estrados de 
es te  Juzgado.

4o.- H ágasele saber a las partes que el PERIODO DE 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS ES DE DIEZ DIAS. 
FATALES, que comenzará a  co rrer al siguiente de que

haya vencido el término para contestar la dem anda de 
conformidad con el artículo 282 del Ordenamiento Legal 
citado.

5o.- Se tiene al promovente otorgando M andato Judi 
cial en favor del C. Noé Olán Pérez, el que su rtirá  sus 
efectos previa ratificación del mismo por el otorgante. 
Apercíbase el M andatario para que dentro del TERMI
NO DE TRES DIAS, exhiba su Cédula Profesional que lo 
acredite como Licenciado en Derecho,

Notifíquese personalmente. Cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma el C. Lie., Trinidad González Pereyra, 
Juez Civil de Prim era Instancia, por ante la Secretaria de 
Acuerdos, C. Gloria Flores Pérez de Vázquez, que certifi
ca y  da fe. Dos firm as ilegibles*’.

Y para su publicación, por tre s  veces consecutivas de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, se expide el presente edicto, en la ciudad de 
Paraíso, Tabasco, a los quince días del mes de Diciembre 
de mi) novecientos ochenta y siete. Doy fe.

LA SECRETARIA JUDICIAL “D"

C. Gloria Flores P érez de Vázquez
/

3

RTG-1153(104/987) INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL;

El señor Pedro Sánchez y Baeza. promoviendo en la Vi a de 
Jurisdicción Voluntaria. Diligencias de INFORMACION D E 
DOMINIO, ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
io Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, bqjo el número 
104/987. ordenando el C. Juez su Publicación por edictos y 
avisos, por Auto de fecha veintiséis de Mayo del presente año, 
respecto de la posesión sobre el Predio Rústico ubicado en el 
kilómetro 10.5 de la carretera La Isla, en la Ranchería Buena 
Vista. Primera Sección del Municipio del Centro, Tabasco,

constante de una superficie de 00-55-70-23 hectáreas con las 
medidas y coiindancias siguientes: al Norte. 37.40 Mts-, con el 
Sr. Severo Zavala: al Sur, 44.50 Mts., con kilómetro 10.05 de 
la Carretera La Isla: al Este, 151.20 Mts., con el Sr. Lázaro 
Zavala Morales y al Oeste, 130.45 Mts., con el señor Ernesto 
Peralta; para que se le declare que de poseedor, se ha 
convertido en propietario de dicho inmueble.

Y para su publicación en el Periódico Oficial de! Estado, por 
tres veces de tras en tres di as, y en cumplimiento a lo dispuesto

por el artículo 2932 del Código Civil en vigor, expido el presente 
edicto a los veintiún días de! mes de Noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y siete, en la ciudad de Villahermosa. 
Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL >
C. Licda Beatriz Margarita Vera Aguayo

1- 2-3
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FE DE ERRATAS
LAS RELACIONES DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO. publicadas en el PERIODICO OFICIAL NUMERO 4724 de fecha DI
CIEMBRE 19 DE 1987 y correspondientes al DEC °.ETO NUMERO 0652, no son las correctas; siéndolo 
las que a continuación se listan:

OFICIALIA MAYOR BE SOBIERNO
BIRECC10N BE SERVICIOS ABMINISTRATIVQS Y MANTENIMIENTO 

BEPARTAMENTO BE CUNTROL BE BIENES BEL ESTABO

RELACION BE VEHICULOS Y EQUIPOS BABOS BE BAJA, PROPIEBaB BEL SOBIERNO BEL ESTABO 
QUE SE ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES BE MANTENIMIENTO' AUTOMOTRIZ.- CB. INBUSTRIAL.- 

(ABSCRITOS A CONTRALURIA).

Na MARCA MOBELO TIPO R.F.A. Nb. BE 
INVENTARIO

AVALUO
BIENES BEL ESTABO

AVALUO
CONTABURIA MAuOR 

BE HACIENBA

FECHA BE 
BAJA

1 JEEP 1985 TOLBO S21B175 '«T-VII-AS79 1256,000.00 1/JUL/B7
2 BOBBE 19B3 PICK-UP Í36L59L BT-VH-1ÍA6 SBO,000.00 1' 1UL^*7

3 B0B8E BMRT BT-VII-3S4 (100,000.00 $20,000.00 1/JUL/B7

OFICIALIA MAYOR BE SOBIERNO
BIRECC10N BE SERVICIOS ABM1NISTRATIV0S Y MANTENIMIENTO 

BEPARTAMENTO BE CONTROL BE BIENES BEL ESTABO

RELACION BE VEHICULOS Y EQUIPOS BABOS BE BAJA, PROPIEBAB BEL SOBIERNO BEL ESTABO 
QUE SE ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES BE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ. CB. INBUSTRIAL.- 

(ABSCRITOS A LA SRIA. BE TURISMO. (S.C.A.O.P.).

Na. HARCA MOBELO TIPO R.F.A. Na. BE 
INVENTARIO

AVALUO

SIENES BEL ESTABO

AVALUO

CONTABURIA MAYOR 
BE HACIENBA

FECHA BE 

BAJA

1 BOBBE 19 ÍO BART ■T-102A $■0,000.00 1/0UL/B7

OFICIAL IA MAYOR [)E COIULHNO 

DIPECCt N DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MAN- CIMIENTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

QUE SE ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ, CDAD INDUSTRIAL. 

(ADSCRITOS LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO).

I
i MARCA
I
i1t
1

MODELO TIPO R.F.A. NO. DE 

INVENTARIO

AVALUO

BIENES DEL ESTADO

AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA.

FECHA

BAJA

1 '

■ CHFVBOIFT PICK-UP 5248324 GT-IX-795 S130.000.00 JUL/2/B21

j DINA 1980 VQLIEO_______ J52D6959___ S100.000.00 ____  1 _____ JUL/2/87

.f V.U. . . 1984 . CDMRI 73D6478 GT-XIV-3290 . , i  5.000.00 .JULZ2/87

! DOOGE ___ íazz.. 6UAYIN 4091602___ .■fiIzXIV-334___ __ 12QQ.Q0CLD0 . M J Z W .
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OFICIALIA MAYOR 0C GOUItRMO.
DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MAfiícllIMIENTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
QUE SE ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ. CDAD. INDUSTRIAL. 
(ADSCRITOS A LA SRIA. DE FINANZAS).

lO
1

MARCA

i

MODELO TIPO R.F.A. NO. DE 
INVENTARIO

AVALUO
BIENES DEL ESTADO

AVALUO
CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA.

FECHA DE
BAJA

2

3...

i

5 .

6

1
:i»-i JUN/30/87.JEEP. •1S81 UAGONEER 5860237 GT—III—974 $250,000.00
; i 

! V.W. ____ 1981 SEDAN 5746126 GT-II1-991 $ 70,000.00 JUN/30/87.
i»

T

_£UEyRQlEJ 1975 SEDAN 3176200 GT-I11-229 $150,000.00 JUN/30/87.

CHEVROLET ! UAGONEER $ 25,000.00 JUN/30/87.
ii

MINIBUS 15426378 $150,000.00 JUN/30/87.
... .....

7
!
1 DODGE PICK-UP 4937264 GT-II 1-638 $ 25,000.00 JUN/30/87.

3

9

T  ' " ' 
DODGE 1979 PICK-UP 4826292 GT—III-2576 í 25,000.00 JUN/30/87.

I JEEP UAGONEER $ 25,000.00 JUN/30/87

.3.

1...

¡

1

•j

i1t

v.w. 1981 SEDAN 5746125 GT-II1-990 $ 20,000.00 JUN/30/87.

JUN/30/87.FORD 1979 PICK-UP 4775641 GT-III-680 $ 80,000.00

DODGE DART $ 20,000.00 JUN/30/87.

1
i

ii 1981 UAGONEER 6191480 GT—I11—4439 $100,000.00 JUN/30/87.

MARK III. REMOLQUE CAJA GT-II1-748 $ 80,000.00 1 JUN/30/87,

. RELAC 
QUE S

iwnuí

OFICIJ
D RECCÍjN OE SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE C<

ION DE VEHICULOS Y EQUIPOS 

E ENCUENTRAN EN: LOS TÁLLI 

5TRIAU, (ADSCRITOS A  LA

M IA MAYOR DE ÍS£ 
ADMINISTRATIVO! 

3NTR0L DE BIENES

JADOS DE BAJA, 

ERES DE MANTE 
SRIA. 'DEL DE

RUERNO
Y MANYCHlMIENTO 

DEL ESTAUO.

’ROPIEDAD DEL GOBIERNO

NIMIENTO AUTOMOTRIZ 
SARROLLO)•

DEL ESTADO 

l .  CDAD.-

rio

1

2

3

4

5

MARCA MODELO TIPO R.F.A. NO. OE 

INVENTARA

AVALUO

BIENES DEL ESTADO

AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
DF HACIENDA.

FECHA OI

BAJA

DODGE 1984 PICK-UP 6377117 GT-VIII-2684 $400,000.00 200,000.00 JUL/Z/87.

CHEVROLET 1984 PICKrUP 6807440 GT-VII1-2641 $400,000.00 i JUL/2/87.

RAMBLER 1980 GREMLIN 5116905 GT-VIII-1964 $200,000.00 JUL/2/87.

DODGE PICK-UP 6364858 GT-VI11-1609 $150,000.00 50,000.00 ; JUL/2/87.

V.W. 1980 CARIBE 5244105 GT-VII1-883 $150,000.00 50,000.00 ! JUL/2/87.
I
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Qt-'ICIAUA MAYOR De G0BILIMO
U !Rt.CC l A i DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MAl.'li NI MIENTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL De U1LNES OEI. ESTADO.

RELACION OE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA. JMBJ8Í60AU DLL GOBIERNO DEL ESTADO

QUE SE ENCUENTRAN EN lbs TALLERES DE MAN JjWÍ'WÍÍWT'0 AUTOMOTRIZ, CDAO INDUSTRIAL. CBD5C = ;tce  
A LA SECRETARIA DE GOBIERNO.)

MARCA !
i

1
MODELO ¡

1
j

TIPO R.F.A. NO. DE 

INVENTARIO

AVALUO

BIENES DEL ESTADO

1
AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
Dí HACIENDA.

FECHA DE 

BAJA

JUfUO-.AO/

(ADSCRIT

DDOGE-...........
1

. m u  .] .LEBAS UN__ _ G T - I I I - 7 7 9

DIRECCION

DEPAR

RELACION DE VEHICULO 

QUE SE ENCUENTRAN EN 
A CEPROTAS.

UI-lUAl

DE SERVICIOS 

TAMENTO DE CO

S Y EQUIPOS Di 

: LOS TALLE

.1A MAYOR OE GOt 

IDMINISTRATIVOS 

YTROL DE BIENES

IDOS DE BAJA, P! 

RES OE MANTEN

IIERNO/

Y MANTENIMIENTO 

DEL ESTADO.

IOPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

IMIENTQ AUTOMOTRIZ. CDAD INDUSTRIAL

MARCA

1
!

MODELO TIPO R.F.A. NO. OE 

INVENTARIO

AVALUO

BIENES DEL ESTADO

AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA.

FECHA DE 

BAJA

-i..

V u. 1981 CARIBE 577*7271 GT-1089 30,000.00 * ULIO 1/87
-r" -

______________

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

OIRECCIONDE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Y MANil MIMIENTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION OE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

QUE SE ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ. CDAD. INDUSTRIAL.

N.

MARCA

4_______

MODELO TIPO R.F.A. NO. DE 

INVENTARIO

AVALUO

BIENES DEL ESTADO

AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA.

FECHA DE 

BAJA

¡ VOLKSMAfiFN SEDAN______ GT-V-1563 130,000.00 JUN¿3Ü¿87_

: -fQRD. PJCKJJP 150,000.00 JUN/30/6Z-

OFICIALIA MAYOR DE C 

DIRECCION DE SERVICIOS'ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 81ENE

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA,

QUE SE ENCUENTRAN EN; Los TALLERES DE MANTEf 
A LA S .E .C .Q .R .

DBILHNO

S Y MANY-flIMIENTO 

S OEI ESTADO.

PROPIEDAD OEL GOBIERNO 

IIM IENTO AUTOMOTRIZ

OEL ESTADO 

.CDAD. INDUSTRIAL

\

(ADSCRITO

MARCA
I
I
•i

MODELO TIPO R.F.A. NO. DE

INVENTARIO

AVALUO

BIENES DEL ESTADO

AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA.

FECHA DE

1 BAJA

, DODGE 1983 70LARE SEDAN 6L256 Uit GT-X I-283A 750,GQO. 00 JULIO 1/87
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OFICIALIA MAYOR 0E GOBIERNO

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MAN'liftl KUNT0 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOB’ERNO DEL ESTADO 

QUE SE ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ. CDAD. INDUSTRIAL. 

(ADSCRITOS «.'TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA).

) . MARCA MODELO TIPO R.F.A. NO, DE 
INVENTARIO

AVALUO
BIENES DEl. ESTADO

AVALUO

CONTADURIA HAYOR 
DE HACIENDA.

FECHA DE 

BAJA

l Í___ LORD________ ___1923___ ___PICK-UP____ ___9952669- _____iéQvQQÍLQQ -JUNZiQZQZ^

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO- 

DIRECCIÓN DEsSERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MAhufilMIENTO 

DEPARTAMENTO OE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS OE BAJA, PROPIEDAD DEl GOuIERrO DEL ESTADO 
QUE SE ENCUENTRAN EN: LA BODEGA DE BIENES DEL EDO. CDAD. INDUSTRIAL. (.ASIGNADA A 
•LA PROCURADURIA GRAL. DE JUSTICIA).

.0. MARCA MODELO TIPO R.F.A. NO.. DE AVALUO AVALUO FECHA DE
INVENTARIO BIENES DEL ESTADO CONTADURIA MAYOR 

DE ,JAC1<:NDA.
BAJA

1_. CARABELA 1983 MOTOCICLETA GT-XI-1510 $200,000.00 27/ABR/87.

OFICIALIA MAVOR »E 80BIERNQ
PIRECCICN PE SERVICIOS ABMINISTRATIVGS Y MANTENIMIENTO 

BEPARTAMENTO PE CONTROL PE BIENES BEL ESTAPO

RELACION PE VEHICULOS V EQUIPOS RAPOS PE BAJA, PRQPIEPAP PEL BQBIERND PEL ESTAPO 
qUE SE ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES PE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ. CP. INPUSTRIAL.- 
(APSCRITO A S.A.P.A.E.T.).

Na MARCA MOPELO TIPO R.F.A. Na. PE
INVENTARIO

AVALUO
BIENES PEL ESTAPO

AVALUO
C0NTAPUR1A MAVOR 

PE HACIENPA

FED4AE
BAJA

1 PINA «981 PICK-UP $78,000.00 1/JUL/B7

Z PINA 1980 ESTACAS $300,000.00 1/JUL/87

OFICIALIA MAYOR PE BO0IERNO 
PIRECCION PE SERVICIOS APM1NISTRÁTIV0S V MANTENIMIENTO 

PEPARTAMENTO PE CONTROL PE BIENES PEL ESTAPO

RELACION PE VEHICULOS Y EQUIPOS PAPOS PE BAJA, PROPIEPAP PEL SOBIERNO PEL ESTAPO 
QUE ̂ SE ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES PE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ. CP. INPUSTRIAL.- 
(APSCRITQS A LA S.A.M.).

Na. MARCA MOPELO TIPO R.F.A. Na. BE
INVENTARIO

AVALUO
JUNES BEL ESTABO

AVALUO
CQNTABURIA MAY® 

PE HACIENPA

FECHA PE 
BAJA

_ 1 _ ----BINA________ 1781 -  P-UP ,023997 $50,000.00 1/JUL/87
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OFICIALIA MAYOR BE BQBIERNO 
BIRECC10N BE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MANTENIMIENTO 

BEFAR TAMENTC BE CON TRO. BE BIENES BEL ESTADO

RELACION BE VEHICULOS Y ECOIROS OAOOS BE SAJA, PROPIEDAD BEL BOBIERNO DEL ESTaBO 
CUE SE ENCUENTRAN EN: EL ESTACIONAMIENTO DE FINANZAS. (ADSCRITO A LA SRIA. BE —  

PROfiRAMACIQN).

N«. MARCA MODELO TIPO R.F.A. Na. BE
INVENTARIO

AVALUO
BIENES BEL ESTABO

AVALUO
CONTABURIA MAYOR 

BE HACIENBA

FECHA BE 
BAJA

1 BOBSE 19B3 PICK-UP 636ZLB5 BT-VI-US1 $1 'LOO.OüO.QO 26/JUN/B7

U rT V rflC lH  I I H f t i r r  V *. w w H w n t 'V

DIRECCION DE SERVICIOS AOHTMISfRATIVnr. Y MAIITEflIMtCIITO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS V EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
qüE SE ENCUENTRAN EN; Bt. ESTACIONAMIENTO DE LA SRIA. DE FINANZAS.

No. MARCA MODELO TIPO R.F.A. NO. OE 

INVENTARIO

AVALUO

BIENES DEL ESTADO

AVALUO
CONTADURIA MAYOR 

DE HACIENDA.

CECHA
BAJA

1.- JEEP. 1986 WAGONEER. .8S19804 GT-V-4896 í 600,000.00 14/NOV/

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MANu-NlMlENTO 
DEPARTAMENTO DE CONTROL OE BIENES UEI. ESTADO

RELACION OE VEHICULOS Y EQUIPOS DAOOS DE BAJA. PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

QOE SE ENCUENTRAN EN: LAS OFNAS. DE' LA REPRESENTACION DEL GOBIERNO D a  EDO. DE - 
TARASCO EN MEXjCO. .

•
MARCA

if
1

'
MODELO

.

TIPO

*

R.F.A. NO. DE 
INVENTARÍO

AVALUO
BIENES DEL ESTADO

AVALUO

CONTADURIA MAYOR
DE HACIENDA.

FECHA DE 
BAJA

i FORD 1980 . LTD. 5100406 6T-1I1-796 $1'400,000.00 JUí;/20/íi7

¡ FORD 1981 FAIRMONT 5944806 GT-II1-1386 $1*200.000.00 JÜN/30/87

i VOLKSWAGEN 1933 ATLANTIC 6994965 GT-II1-5034 $1*200.000.00 JÚs/30/87

OFICIALIA MAYUH DE GUI) 1LRflU 
DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MArn-'.iMItNTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEl ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEOAÜ DEL GOBIERNO DEl. ESTADO 
QUE SE ENCUENTRAN EN; EL TALLER PARTICULAR ELECTRICO "EL GÜERO" ( 16 DE SEPT. # 
617 COL. 1- DE MAYO ) ( ASIGNADO A LA SECRETARIA PARTICULAR).

MARCA MODELO
*1

TIPO

■
R.F.A. NO. OE

INVENTARIO
AVALUO

BIENES DEL ESTADO
AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
Dí HACIENDA.

! FECHA DE

| BAJA 
1

DODGE 1977 VAGONETA 4090608 GT-III-179 $800,000.00 1 24/ABR/8T
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OFICIALIA MAYOR 1)1. GOHIIKND 
DIRECCUN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS- V MANn-NI MIENTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ES1AUO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

QUE SE ENCUENTRAN EN: EL HOSPITAL GRANJA. (ADSCRITO A LA SRIA. DE SALUD PUBLICA).

MARCA MODELO TIPO R.F.A. NO. DE 
INVENTARIO

AVALUO
BIENES DEL ESTADO

AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA.

FECHA DE 

BAJA

DCDGE.- ___1928___ PICK-UP______ -A65523Z__ lisorooo.nn ,15MUN/.8Z^

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MANTENIMIENTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
QUE SE ENCUENTRAN EN: EL PATIO DEL RASTRO T.I.F. (ADSCRITO A LA SECRETARIA DEL - 

DESARROLLO).

MAt\CA MODELO TIPO R.F.A. NO. DE 

INVENTARIO

AVALUO

BIENES DEL ESTADO

AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA,

FECHA DE 

BAJA

D0DGE 1984 ESTACAS 63é?¿¿/ GT-VIII-2154 $50,000.00 FEB-13-87

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECClíN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MAN'lSOIMIENTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS V EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

QUE SE ENCUENTRAN EN: EL ESTACIONAMIENTO "PLAZA DE ARMAS" (ADSCRITO A LA DIRECCION 
DE REC. HUMANOS DE LA OF. MAYOR DE GOB.).

|
i MARCA MODELO TIPO R.F.A. NO.. DE 

INVENTARIO
AVALUO

BIENES DEL ESTADO
AVALUO

CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA.

FECHA DE 
BAJA

i VOLKSWAGEN
—

1981 COMBI 5811919 GT-XIV-1149 $800,000.00
—

JUN/30/87.

I
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" “ -----  OFICIALIA MAYOR »E BCBIERNO
CIRECCION CE SERVICIOS ACMINIbTRATIVOS Y MANTENIMIENTO 

CEPARTAMENTO CE CONTROL CE BIENES CEL ESTACO

K''.ACION CE VEHICULOS Y EQUIPOS CABOS CE BAJA, PR^PIECAC CEL «QBIERNO CEL ESTACO 
QUt ~'E ENCUENTRAN EN: LOS TALLERES CE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ. OC. INBUSTR1AL.- 
(ACSLi'ITO A S.C.A.OJP.).

N<a. MARCA MOCELO TIPO R.F.A. Na. CE
INVENTARIO

AVALUO
BIENES CEL ESTACO

AVALUO
CONTACURIA MAYOR
CE HACIENCA

FECHA CE 
BAJA

----KCftBC_______ __ 1222___ PICK-UP 4947437 CT-VI-650 $120,000.00 1/JUL/B7

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
OIRECCUN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MANrcrilMltlNTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

QUE SE ENCUENTRAN EN: LOS PATIOS DE LA PROCURADURIA. (ASIGNADOS A LA PROCURADURIA, 
GENERAL DE JUSTICIA).

T
|
11
j

MARCA MODELO TIPO R.F.A. NO. DE 
INVENTARIO

AVALUO
BIENES DEL ESTADO

AVALUO
CONTADURIA MAYOR 

DE HACIENDA.

1
| FECHA DE

I BAJA 

!

i  ! FORD 1980 PICK-UP 5545297 GT-XII1-863 $150,000.00 50,000,00 i 27/ASR/87.
i

2 : VOLKSWAGEN 1983 CARIBE 6979148 GT-XI11—1636 $ 70,000.00 | 27/A3R/87..

3 ; FORD 1985 PICK-UP 7694418 GT-XII1-4755 $250,000.00 150,000.00 j 27/A3R/87.

4 ¡ FORD 1985 PICK-UP 7690284 GT-XI11-4683 $150,000.00 ; 8/N0V/85.

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y MAN.-.!MIENTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES DEL ESTADO.

RELACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS DADOS DE BAJA, PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
QUE SE ENCUENTRAN EN: EL RETEN DE TRANSITO FEDERAL. (ASIGNADO A LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA.)

| MARCA MODELO TIPO R.F,A. NO. DE 

INVENTARIO
AVALUO

BIENES DEL ESTADO
AVALUO

CONTADURIA MAYOR. 
DE HACIENDA.

FECHA DE 
BAJA

;
__DDDGE

1
197.8 . . SEDAN GT-XI-470 _$50.000.00 M J & W U

OFICIALIA MAYCR BE B QBIERNO
CIRECCION DE SERVICIOS ACMiNISTRATIVQS Y MANTENIMIENTO 

CEPARTAMENTO CE CONTROL CE BIENES CEL ESTACO

RELACION BE VEHICULOS Y EQUIPOS CABOS CE BAJA, PROPIECAC CEL B08IERNQ CEL ESTACO 
QUE SE ENCUENTRAN EN: EL RETEN BE BUENA VISTA CE LA C. B. CE TTO. CEL 
ECO. (ASiSNABO A LA SRIA. PARTICULAR).

No. MARCA MODELO TIPO R.F.A. Na. CE
INVENTARIO

AVALUO
BIENES CEL ESTACO

AVALUO
CONTACURIA MAYOR 

CE HACIENCA

FECHA ot 
BAJA

_ 1 _ VQUISWfiSN 19C3 SEBAN 6972900 BT-U-1751 $350,000.00 24/ABR/C7
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COMISION E S T A T A L  ELECTORAL
DEL

ESTADO DE TABASCO
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 157, 

fracción V del Código Electoral del Estado de Tabas- 
co, los Integrantes Suplentes de la Comisión Estatal 
Electoral, son los siguientes: Lie. Freddy A. Priego 
Priego, quien funge como Presidente y los ciudada
nos Diputados Jesús Martínez López y Profra.
Australia Camacho de Escayola, representantes de 
la H. Legislatura Local.

Lo que se publica con fundamento en los artículos 
162,163, fracción VII y 164 del Código Electoral del 
Estado de Tabasco, para los efectos legales corres
pondientes.

Dado en las Oficinas de la Comisión Electoral a 
los veintinueve días del mes de Enero del año de mil 
novecientos ochenta y ocho.

Lie. Pedro Gil Cáceres 
PRESIDENTE DE LA

COMISION ESTATAL ELECTORAL

E l Periódico Oficial sepublica ¡os miércoles y  sábados bajo la  coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía M ayor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y  demás disposiciones superiores sm  obligatorias por 
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a  la A v. Cobre s/n , C i. Industrial, o a l Teléfono 
2 -7 7 -8 3  de VUlahermosa, Tabasco.


